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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" Ot{¿ .2O2EMDCC

Cerro Colorado, 07 de mar:o de\2024.

vtsf0s:

El informe N" 034-2024-|\¡DCC/GPPR/SGP de fecha 06 de marzo del 2024 que suscribe elSub Gerente de

Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 114-2024-MDCC-GPPR

del 06 de mazo del 2024 del Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipal¡dad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Política de¡ Estado y

los articulos I y ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno
promotor deldesanollo loc¿|, con personería jur¡d¡ca de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para elcumpl¡miento de

sus fines, que goza de autonomia política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del artículo 50" del Decreto Leg¡slativo N' 1440, Decreto Log¡slativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Públ¡co establece que ¡a inmrporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos que se generen como
consecuencia de la percepción de determ¡nados ¡ngresos no prev¡stos o super¡ores a los contemplados en el
presupuesto ¡n¡c¡al son aprobados méd¡ante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de
balanc€ constituidos por recursos f¡nancieros provenientes de fuente de fnanc¡am¡ento distinta a Recursos Ordinar¡os,
que no hayan s¡do utilizados al 31 de d¡c¡embre del año fiscal. Los saldos de ba¡ance son reg¡strados financieramente
cuando se deteÍmine su cuantía y mantienen la fnalidad para los que fueron asignados en el marco de las d¡sposic¡ones
legales v¡gentes.

Que, el numeral 20.3 del articulo 20' de la Dhectiva N' 001-2024-EF/50.01 "D¡rectiva para la Ejecuc¡ón
Presupuestaria" aprobada med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N'009-2024-EF/50.01 prescribe que ?0.3 Las
nod¡frcac¡ones presupuesta as en el nivel inst¡tuc¡onal por ¡ncoryorac¡ón de nayores ¡ngrcsos púDlicos, de acueúo a
lo establec¡do en el nuneral 50.1 del añículo 50 del Decreto Legislat¡vo tf 1440, se suktan a los lín¡tes náx¡nos de
incorponc¡ón detem¡nados por el MEF que se establecen por Deüeto Supreno, según corresponda, en cons¡stenc¡a
con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando prov¡enen de: ¡. La percepcii,n de ¡ngresos no previstos o superiorcs
prcven¡enles de las fuentes de f¡nancieniento dlslhfas a /as de Rocu¡sos Ordinarios y Racursos por Oparaciones
Qf¡c¡ales de Créd¡to aus ss ptoduzcan durante el año /fscal ¡il Los diferenciales canbiaios de /as fusntss do
l¡nanc¡an¡ento d¡st¡ntas a /a de Recursos Ordinar¡os. oientados al cumDl¡m¡ento de nueyas melas ,ii Los sa/dos d€
balance en fuentes de linanc¡aniento d¡stintas a la de Recurcos Od¡naios.'

Que, el articulo 27'de referida Directiva señala que la aprobación de la ¡ncorporación de mayores recursos
se efectúa por Resolución de Alcaldía, debiendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento legal y las motivaciones
que lo originan,

Oue, med¡ante ¡nforme N' 034-2024-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que a fin de
atender los requer¡m¡entos de diversas unidades orgán¡cas no programadas en el presupuesto instituc¡onal os necesario
realizar la ¡ncorporación parcial de saldos de balance del ejercicio 2023 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías,
Renta de aduanas y part¡c¡paciones por S/ 1,601,166.00 solss en el Presupuesto del Ejercicio 2024.

Por las considerac¡ones expuestas y en ejercicio de las ah¡buciones que confiere la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos
de balance del ejercicio fscal anterior en el Presupuesto Instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado del
Deparlamento de Arequipa, para el año fiscal 2024 hasta por la suma de S/ 1,601,166.00 soles conforme alsiguiente
detalle:
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O1O1 INCREMENIO DE LA PRACNCA DE ACfIM DADES FI5ICA51 OEPO¡¡VAs Y RECRCA¡VAS EN LA POB

2551205 CREACIOi¡ DEI SERVICIO DE PRACNCAS DEPOR¡VAs Y/O NECREANVAs DCI Ai¿A VERO' III EN EL AA'HH '

A5OCIACION URBAXIZADORA I OS' LUIS BUSTAMANTE Y NIVENO OEL 5ECTOR IX, D¡5I¡Irc OC CCRRO CO(ORADO -

PFOr'INCIA OI AREOUIPA. DEPAATAT¡ENfO DE AFEqUIPA
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26.21.62

TOÍAI EGRESOS 1,601,166.00

ARTICULO SEGUNOO: ENCARGAR a la of¡cina ds Secretarla General la notificación con la presonte a las

unidades orgánicas competentes y su archivo mnforme a Ley, y a la oficina de Tecnologlas de la Informac¡ón su

oubl¡cación en el Dortal'r{eb ¡nstifucional.
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